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REP AÁ DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA BE COMPAÑIAS 4 , 
As 

RESOLUCION N*91.1.2.1. 1548 

JOSE MARIA BORJA SALLEGOS 
INTENDENTE DB CORPAÑIAS DE QUITO 

CÓGNS3IOERANDO 

GUE €l 26 de azjosto <e 1991 se ha otorgado ante 
el Yotarioc Vigésimo Noveno del cantón Cuits la =scritura 
pública 22* constitución de la corpañía "PLORES ECUATORIA- 
RAS PZ CALIDAD CIA. LTDA, PLORECAL"”3 

io doctor Javier Pallar>s, he solicitado la 

iSn e la  ngicada escritura pííblica, a cuyo efecto 

GUE el Departamento ¿e Compañías de esponsabiliaad 
Limitaca ne la Intendencia de Derecho z3ocietario, mediante 

*ecorando 0i*3i.1.2.1.572 de 4 de septierbre € 1931, 
ha enitido informe favorable para ¡a continuación del 
trásits=, un2 vez que considera que 82 ha sado cumplimiento 

a los requisitos legales respectivos; 

EN «*jaxrcicio d: las atribuciones asizmadas mouianta 

resolución ¡*ADM-29285 de 27 de septiembre 22 1959, rati- 
ficadas vor Resolución W*ADE-9909€ de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO ZRIMARO - APROBAR la constitución de Ja compañla 
"PLORES £C CUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LICA. PLORECAL", 

con domicilio en la ciudad de Cayamp* con un Capital 
social ce 3/30'000.0002,00, dividido sn 30.000 participa- 
ciones ve £floeLóC,sos cala una, de conforuicad con los 

términos constantes <n la referida escritura pública. 

A
 

ARETICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto Ce la indicada 
escritura púnlica se publique, por uña Vez, en uno de 

los ciarios de mayor circulación en Cayambe. Un ejespier 
de la publicación deverá3á entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TEPCEROD.* DISPONER cue e1 Notario Vigésimo soveno 
dei cantón úuito, toñe nota al margen c<c= la matriz ue 
la escritura pública que se aprueba del contenido de 
la presente Resolución y sicnte razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Registrador de la Propie- 
daá del cantón Cayambe en el Registro Mercantil a su cargos: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la pre- 
sente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y en el Artículo 33 del 
Código de Comercio. 

CUMPLIDO.” Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 

b 9 SEP 1991. 
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